
 

 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES  

 

 

INSTRUCCIONES PARA REALIZAR EL EXAMEN A CELEBRAR EL 25 DE MAYO EN LA 
KULTUR ARETOA DE GORDEXOLA 

 
 

 
NO ESCRIBA NADA HASTA QUE SE LE INDIQUE 

1. Comprobar  que se dispone del siguiente material: 
a) bolígrafo 
b) hoja de respuestas 
c) cuadernillo de preguntas 

Si le falta algo pídaselo a un/a cuidador/a. 
 
2. Durante la realización de la prueba debe haber silencio absoluto. Cualquier conducta inadecuada o 

molesta para los demás supondrá la expulsión del recinto.  
 
3. Durante la realización de la prueba deberá tenerse a mano el DNI porque se le puede pedir para 

comprobar su identidad en cualquier momento. Si tiene teléfono móvil desconéctelo. Mientras dure 
el examen encima de la mesa únicamente se puede tener, además de esta hoja de instrucciones, el 
cuadernillo de preguntas y la hoja de respuestas. 

 
4. Para el mantenimiento del anonimato del examen, los datos personales se escribirán con letras 

mayúsculas en la primera hoja del cuadernillo de preguntas. Del mismo modo en la hoja de 
respuestas se escribirá únicamente el número de D.N.I.. Al finalizar el examen se recogerán ambos 
documentos, plantilla y cuadernillo. Únicamente será objeto de corrección la plantilla de respuestas. 

 
5. El examen consta de 55 preguntas, de las cuales únicamente se computarán, para la obtención de la 

puntuación, las 50 primeras. Las 5 últimas son consideradas reservas y únicamente se tendrán en 
cuenta si alguna de las 50 primeras es anulada. No obstante, se debe  intentar responder a las 55 
preguntas. El tiempo del que se dispone  para realizar la prueba será de 60 minutos. 

 
6. Cada pregunta tiene cuatro opciones de respuesta, señaladas con las letras A, B, C y D. Una vez leída 

la pregunta y las cuatro opciones de respuesta, deberá señalar en la hoja la respuesta que considere 
más adecuada. Únicamente hay una respuesta correcta por pregunta. 

 
7. Se penalizarán las preguntas contestadas erróneamente. La puntuación directa de este ejercicio es 

igual al número de aciertos menos el de errores partidos por tres. Es decir, por cada tres errores se 
descuenta el valor de un acierto. Las no contestadas no penalizan.  

 
8. Preste mucha atención al señalar sus respuestas ya que la marca del bolígrafo no puede ser borrada. 

Las dobles marcas serán consideradas como no contestadas. En el transcurso de la prueba, si lo 
desea, puede solicitar una nueva hoja de respuestas,  pero recuerde que no dispondrá de tiempo 
añadido. 

 
9. Si finaliza antes del tiempo marcado, hágalo saber al tribunal para que le recojan el ejercicio.  
 
10. Agotado el tiempo para la realización del ejercicio, deberá esperar en su sitio a que un cuidador le 

recoja el ejercicio. Si precisara certificados de asistencia ó cualquier otra cuestión se lo harán saber al 
Tribunal. 

 
11. Los resultados provisionales se publicarán en el tablón de anuncios y en la página web del 

Ayuntamiento de Gordexola. 
 


